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Presentación 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Puebla y del artículo 43 Fracción XIII de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla, es obligación de los 

legisladores presentar ante el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla 

al abrirse cada Periodo Ordinario de Sesiones, una memoria que contenga las 

acciones que hayan realizado durante las visitas a los distritos del Estado. Por lo 

anterior, en mi calidad de Diputado por el Distrito Quinto con cabecera en 

Tlatlauquitepec de la Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del 

Estado de Puebla, presento mi memoria de actividades que contiene el resumen de 

las acciones emprendidas durante el periodo comprendido del 15 de diciembre de 

2017 al 14 de enero de 2018. 
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Actividades Legislativas 

Sesión Pública Extraordinaria 
 

El 12 de enero de 2018 asistí a la Sesión Pública Extraordinaria del H. Congreso 

del Estado de Puebla con 06 puntos del orden del día, en la que se aprobó el 

Dictamen con Minuta de Decreto que presentó la Comisión de Transportes y 

Movilidad de la Quincuagésima Novena Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Ley de Viabilidad para el Estado Libre y Soberano de Puebla; se aprobó el Dictamen 

que presentó la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de la 

Quincuagésima Novena Legislatura del Honorable Congreso del Estado, por virtud 

del cual se declaró como Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Puebla, el inmueble denominado “Centro Expositor Puebla”, donde 

presentó el Ciudadano José Antonio Gali Fayad, Gobernador Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Puebla, el informe del estado que guarda la 

Administración Pública Estatal así como se aprobó el acuerdo de los Diputados 

integrantes de la Junta de Gobierno y Coordinación  por el que se eligió al Diputado 

Carlos Martínez Amador para que presida durante el Periodo del Ejercicio 

Constitucional comprendido del doce de enero al catorce de septiembre la Junta de 

Gobierno y Coordinación Política del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Puebla. 
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Visitas al Distrito y actividades de trabajo 

 

Durante el periodo que se informa, tuve la oportunidad de participar en algunas 

juntas vecinales de los Municipios que integran el Distrito que tengo el honor de 

representar, en el intercambio de ideas e inquietudes pude recabar aquellos temas 

o asuntos de interés social que habré de solucionar mediante algunas gestiones en 

distintas instancias de Gobierno y a través de iniciativas y puntos de acuerdo que 

presentaré en el H. Congreso del Estado de Puebla. 

 

Gestión Social 

 

 Durante el periodo que se informa y comprometido con distintos sectores de la 

población, doné mil quinientos cobertores durante la temporada invernal que 

fueron repartidos en los municipios de Libres, Oriental, Tepeyahualco, Rafael 

Lara Grajales, San José Chiapa, San Salvador el Seco y Atempan, en dicha 

actividad tuve la oportunidad de conversar con la población y constatar las 

necesidades de distintos grupos vulnerables que habré de apoyar con todo lo que 

este a mi alcance. 

 Durante la temporada Decembrinas y con la finalidad de convivir con distintos 

grupos y amigos de la región, apoye de manera económica para la organización 

de distintas posadas en los municipios de Oriental y San Salvador el Seco. 

 En el Sector Salud pude canalizar a once personas a distintas únicas médicas 

para el tratamiento de algún padecimiento o enfermedad.  

 A través de la Secretaría de Educación Pública pude ser medio para apoyar en 

la integración de diversos expedientes para la solicitud de cambios de adscripción 

de docentes de la región de Libres.  
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A T E N T A M E N T E 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

CUATRO VECES H. PUEBLA DE ZARAGOZA, A 15 DE ENERO DE 2018 

 

 

 

 

DIP. MANUEL POZOS CRUZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTA HOJA DE FIRMA CORRESPONDE A LA TERCERA MEMORIA DE 

ACTIVIDADES DEL CUARTO AÑO LEGISLATIVO DEL DIPUTADO MANUEL 

POZOS CRUZ, INTEGRANTE DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA. 


